
PRIMERA SECCION 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXXIV               Saltillo, Coahuila, martes 14 de marzo de 2017                   número 21 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO del Ejecutivo Estatal por el que se declara como Reserva Natural Voluntaria el Rancho “Tío Tacho”, ubicado 

en el municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza.  

 

 6 

ACUERDO emitido por el H. Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de domicilio del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las 

Colonias, así como de la Delegación del Instituto Estatal de Defensoría Pública, con residencia en la ciudad de San Pedro, 

Coahuila de Zaragoza.  

 

 10 

ACUERDO emitido por el H. Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de domicilio del Juzagdo de Primera Instancia en materia Penal del Distrito Judicial de Acuña. 

 

 12 

REGLAMENTO de la Junta de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural de la Ciudad de San Buenaventura, 

Coahuila. 

 

 14 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por el que se da cumplimiento a la sentencia 

definitiva 2/2017 de fecha 1 de febrero de 2017, pronunciada por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza.  

 

 40 

 
 

 



2 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

 CJ/COE/030/2017 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y los artículos 6, 9 apartado A, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Secretaría de Desarrollo Social regula su funcionalidad y atribuciones en lo dispuesto en su Reglamento Interior, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 24, de fecha 22 de marzo de 2013 y en sus subsecuentes reformas del día 

18 de febrero del 2014, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 14 y del día 12 de agosto de 2016, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 65. 

 

Que la Secretaría de Desarrollo Social para cumplir su encomienda legal debe adecuar su estructura orgánica a fin de participar de 

manera efectiva en la estrategia de desarrollo social prevista en el Plan Estatal de Desarrollo Coahuila de Zaragoza 2011-2017, así 

como para la formulación de planes y acciones a corto y mediano plazo; operación de programas adecuados al sector y territorio; 

racionalización de los programas de inversión y profundización de estudios para la toma de decisiones bien sustentadas y 

favorables al desarrollo de la región centro del estado. 

 

Que por ello, el presente Decreto dispone que la Secretaría de Desarrollo Social cuente con una estructura orgánica desconcentrada, 

mediante la creación de la Subsecretaría de la Región Centro Desierto, con el objetivo de mejorar los procesos al interior y hacia el 

exterior, optimizar el recurso humano con el que cuenta y que le ha sido debidamente autorizado en el presupuesto de egresos de la 

dependencia. a fin de ejercer una política social oportuna y de calidad, cercana a los gobiernos locales y por ende a la ciudadanía. 

 

Que es indispensable realizar las adecuaciones sustantivas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 22 de marzo de 2013, con el propósito de incrementar los actuales niveles de eficiencia 

en el desempeño de las funciones que le corresponden mediante una operación desconcentrada, eficaz y que repercuta en beneficio 

de los coahuilenses que habitan la región centro del estado, especialmente los que se encuentren en situación de pobreza, 

marginación y vulnerabilidad. 

 

Que conforme al Acuerdo Mediante el que se crean las Unidades de Transparencia de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 37, de fecha 8 de mayo del 2015, dichas 

áreas administrativas se denominarán Unidades de Transparencia, por tal razón es menester armonizar el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de contemplar la misma denominación. 

 

En virtud de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.  

 

ÚNICO.- Se modifica el inciso b) de la fracción II del apartado A), y el primer párrafo del apartado B) del artículo 5; la fracción 

XVI del artículo 10; el primer párrafo del artículo 14; y la fracción VIII del artículo 37; y se adiciona la fracción VI del apartado 
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B) del artículo 5; y la Sección Segunda Bis del Capítulo Quinto que contiene el artículo 21 bis, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

Articulo 5. …  

A) … 

 

I. … 

II. …  

a) … 

b) Unidad de Transparencia  

III. al V. … 

a) a la c) … 

 

B) Seis Subsecretarías:  

 

I. al V. … 

VI. Subsecretaría de Desarrollo Social de la Región Centro Desierto.  

Que comprende los municipios de Abasolo, Candela, Castaños, Cuatro Ciénegas, Escobedo, Frontera, Lamadrid, Monclova, 

Nadadores, Ocampo, Sacramento y San Buenaventura. 

 

... 

 

C) … 

 

… 

 

Artículo 10. … 

 

I. a la XV. … 

XVI. Proporcionar los informes que le sean requeridos por la Unidad de Transparencia, en términos de la ley de la materia que por 

razón de sus funciones le competa;  

XVII. a la XIX. … 

 

Artículo 14. Corresponde a la Unidad de Transparencia las siguientes atribuciones: 

 

I. a la XIII. … 

SECCIÓN SEGUNDA BIS 

DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA REGIÓN CENTRO DESIERTO 

Y SUS ÁREAS ADSCRITAS 
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Artículo 21 Bis.- Corresponde a la Subsecretaría de Desarrollo Social de la Región Centro Desierto, además de las atribuciones 

previstas en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila de Zaragoza,  las 

siguientes: 

 

I. Presidir, en representación del o la Titular de la Secretaría, las acciones, planes, programas y estrategias de desarrollo 

social en los municipios de Abasolo, Candela, Castaños, Cuatro Ciénegas, Escobedo, Frontera, Lamadrid, Monclova, 

Nadadores, Ocampo, Sacramento y San Buenaventura; 

II. Coadyuvar en la formulación, instrumentación, seguimiento, actualización y evaluación de los Programas regional y 

sectorial de desarrollo social; 

III. Fungir como enlace con las instancias municipales, estatales y de la propia Secretaría en relación a los programas, 

acciones planes y estrategias, así como obras de infraestructura que operen en el ámbito de su competencia; 

IV. Propiciar acciones que favorezcan la cohesión e integración social el desarrollo regional de manera integral, así como 

la participación activa de la población en la vida económica, política, cultural y social del estado;  

V. Coordinar técnica, operativa y administrativamente la operación de los programas bajo su responsabilidad, así como 

proponer los métodos y acciones de coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipales de la región; 

VI. Generar políticas internas que fomenten el acceso a la información y la transparencia, en observancia a lo previsto en la 

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza;  

VII. Recabar, recibir, analizar y validar la información y documentación que reciba directamente de los probables 

beneficiarios de programas sociales;  

VIII. Recolectar y capturar a través de los cuestionarios socioeconómicos o del Registro de Condiciones Socioeconómicas 

de Hogares en Áreas con Rezago Social, la información socioeconómica y demográfica de cada uno de los hogares, 

para la identificación de familias susceptibles de ser beneficiadas por los programas sociales;  

IX. Conceder audiencias y atender a las personas físicas, grupos sociales, representantes de instituciones públicas y 

privadas y demás actores de la sociedad civil de la región;  

X. Evaluar el cumplimiento de logros y metas regionales en relación a la aplicación presupuestaria e informar lo 

conducente a la o el titular de la Secretaría;  

XI. Vincular, coordinar y suscribir convenios de colaboración o coordinación de acciones con dependencias de la 

administración pública estatal, municipal o federal, de alto impacto social que beneficien a sectores vulnerables de los 

municipios de la región;  

XII. Delegar al personal bajo su mando la responsabilidad en la ejecución de los programas, así como de las acciones 

operativas de su competencia;  

XIII. Auxiliar al o la titular de la Secretaría, en el establecimiento de políticas para la distribución de los recursos financieros 

en forma equilibrada, sectorial y regional, dando prioridad a la ejecución de obras de alto contenido social que 

contribuyan a resolver las necesidades básicas de los coahuilenses que habitan la región;  

XIV. Observar, en el ámbito de su competencia, la correcta ejecución y aplicación de los procedimientos, métodos y técnicas 

aprobados para la realización de las obras públicas de infraestructura programadas en la región;  

XV. Informar al o la titular de la Secretaría sobre los avances, irregularidades y en general todo aquello que incida de 

manera directa en las obras públicas y los programas responsabilidad de la Secretaría;  

XVI. Coadyuvar en el desarrollo de las obras que realicen dependencias y entidades de la administración pública estatal o 

municipal con las que se suscriba convenio;  

XVII. Conformar, supervisar y brindar atención a las organizaciones y comités ciudadanos, verificando el cumplimiento de 

las normas y lineamientos establecidos dentro de los acuerdos y las disposiciones legales correspondientes;  
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XVIII. Coadyuvar en la integración y sistematización de la información generada en la región, para la consolidación del 

Padrón Único de Beneficiarios, así como coadyuvar en el ámbito de su competencia, con las Subsecretarías y demás 

Unidades Administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de sus funciones; y 

XIX. Atender el despacho de los asuntos relevantes a su cargo y responsabilidad. 

 

Artículo 37. … 

 

I. a la VII. … 

VIII. Fungir como enlace de la Subsecretaría de Infraestructura Social y la Unidad Transparencia de la Secretaría, a fin de generar y 

proporcionar la información que se requiera, previo acuerdo con él o la titular de la Subsecretaría de Infraestructura Social; 

IX. a la XII. …  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

SEGUNDO. Los asuntos pendientes al entrar en vigor el presente Decreto y que conforme al mismo deban pasar de una unidad 

administrativa a otra, continuarán su trámite conforme a la normativa que los originó y serán resueltos por la unidad administrativa 

que reciba mediante los procedimientos internos de entrega recepción.  

 

 

TERCERO. “La Subsecretaría de Desarrollo Social de la Región Centro Desierto contará con un o una Titular y los recursos 

humanos, materiales y financieros que le sean autorizados conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

 

DADO en la residencia oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza; a los veintiséis días del mes de enero del año 2017. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

       

 

       EL SECRETARIO DE GOBIERNO    EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ             JOSÉ INOCENCIO AGUIRRE WILLARS 

                         (RÚBRICA)                                      (RÚBRICA) 

         

 



6 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confiere el artículo 66  y con fundamento en el artículo 61 BIS 2 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

CONSIDERANDO 

 

Que Coahuila de Zaragoza cuenta con una cantidad envidiable de riquezas naturales repartidas en las diversas regiones, entre las 

que podemos encontrar desde las zonas consideradas como parte del Desierto Chihuahuense, hasta espacios repletos de bosques, lo 

cual nos compromete con nuestro medio ambiente y nos motiva a realizar acciones que protejan y conserven nuestra riqueza 

natural. 

 

Que entre esas zonas se distingue un lugar llamado Rancho Ecoturístico “Tío Tacho”, ubicado a un costado del río San Rodrigo,  

dentro del municipio de Zaragoza, en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Que el Rancho Ecoturístico “Tío Tacho” se encuentra ubicado en la parte alta del río San Rodrigo. El río se origina en la Serranía 

del Burro por afloramientos del acuífero transfronterizo Edwards-Trinity-El Burro. La cuenca hidrológica de este río tiene una 

extensión de 2,707 km2; sin embargo, dada su riqueza ecosistémica y específica y la oportunidad de conservación, la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) considera la región de la Serranía El Burro-río San Rodrigo 

como la Región Terrestre Prioritaria No. 73.1 

 

Que el Dr. Norberto Manuel de Luna Chavarría, propietario del Rancho Ecoturístico “Tío Tacho”, manifestó ante el Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, su interés y voluntad de adoptar un esquema de conservación de los recursos naturales propios de 

dicho predio y promover esquemas de uso sustentable de los recursos naturales. 

 

Que aunado al interés del propietario del predio denominado Rancho Ecoturístico “Tío Tacho” de adoptar un esquema legal de 

conservación de los ecosistemas ahí presentes, este predio se estableció como Unidad de Conservación y Manejo de la Vida 

Silvestre desde el mes de septiembre de 2000, según consta en su clave de registro SEMARNAP-UMA-EX-0001-COA.  

 

Que este esquema de conservación permitirá atender la voluntad del dueño de conservar sus tierras, así como garantizar la 

permanencia de los recursos biológicos del predio.  Se acordó así, la protección de 11,201.82 hectáreas del Rancho Ecoturístico 

"Tío Tacho" y destinarlas a un esquema de conservación de iniciativa voluntaria.  

 

Por lo anteriormente descrito y justificado tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO DEL EJECUTIVO ESTATAL POR EL QUE SE DECLARA COMO RESERVA NATURAL VOLUNTARIA 

EL RANCHO "TÍO TACHO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

PRIMERO.- Se declara como Reserva Natural Voluntaria el Rancho "Tío Tacho", ubicada en el municipio de Zaragoza, Coahuila 

de Zaragoza, propiedad del Dr. Norberto Manuel de Luna Chavarría según consta en los instrumentos jurídicos siguientes: 

 

I. Contrato de compraventa de fecha 3 de octubre de 1938, certificado ante el C. Juez Único Local en funciones de Notario 

Público del municipio de Zaragoza, Coahuila, Ramón Flores. 
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II. Contrato de Compraventa de fecha 9 de enero de 1953, certificado ante el C. Juez Único Local en funciones de Notario 

Público del municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, Francisco Montes. 

III. Escritura Pública pasada ante la fe del Licenciado Antonio Berchelmann Iruegas, Notario Público del municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza, en la que consta el contrato de compraventa celebrado el 25 de abril de 1968. 

IV. Escritura Pública pasada ante la fe del Licenciado Antonio Berchelmann Iruegas, Notario Público del municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza, en la que consta el contrato de compraventa celebrado el 16 de mayo de 1968. 

V. Escritura Pública pasada ante la fe del Licenciado Antonio Berchelmann Iruegas, Notario Público del municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza, en la que consta el contrato de compraventa celebrado el 29 de septiembre de 1969. 

VI. Escritura Pública pasada ante la fe de la Licenciada Noelia Ángeles Moreno, Notario Público número 19 del municipio de 

Allende, Coahuila de Zaragoza, en la que consta el contrato de donación celebrado el 20 de diciembre de 2006. 

 

SEGUNDO.- La Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" cuenta con una superficie total de 11,201.82 hectáreas y está 

ubicada en el municipio de Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyas medidas, colindancias y delimitaciones son las 

siguientes: 

 

No. de Vértice 

 

 

Coordenadas Geográficas 

 

X Y 

1 -101.284 28.684 

2 -101.319 28.7 

3 -101.322 28.7 

4 -101.322 28.702 

5 -101.32 28.702 

6 -101.319 28.704 

7 -101.316 28.706 

8 -101.314 28.708 

9 -101.313 28.712 

10 -101.315 28.719 

11 -101.316 28.731 

12 -101.351 28.748 

13 -101.352 28.748 

14 -101.367 28.733 

15 -101.37 28.722 

16 -101.399 28.733 

17 -101.399 28.746 

18 -101.399 28.781 

19 -101.4 28.829 

20 -101.344 28.817 

21 -101.311 28.81 

22 -101.311 28.808 

23 -101.309 28.797 

24 -101.302 28.786 

25 -101.29 28.78 

26 -101.255 28.762 

27 -101.255 28.76 

28 -101.263 28.749 

29 -101.264 28.746 

30 -101.27 28.749 

31 -101.305 28.763 

32 -101.296 28.736 

33 -101.295 28.733 

34 -101.292 28.729 

35 -101.292 28.727 
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36 -101.276 28.712 

37 -101.284 28.701 

38 -101.285 28.699 

39 -101.288 28.699 

40 -101.284 28.694 

41 -101.277 28.694 

42 -101.276 28.693 

43 -101.284 28.684 

 

TERCERO.- La administración, conservación, desarrollo y vigilancia de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" 

descrita en el artículo que antecede, quedará a cargo del Dr. Norberto Manuel de Luna Chavarría propietario legítimo, quien 

contará con el apoyo técnico de la Secretaría de Medio Ambiente. 

 

CUARTO.- Las actividades a realizarse en la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" serán solamente aquellas 

encaminadas a la preservación de los ecosistemas y su biodiversidad, en donde las actividades productivas como la ganadería 

extensiva, la agricultura tradicional, las actividades forestales, las actividades cinegéticas y las actividades de turismo de naturaleza 

serán consideradas compatibles con la conservación y serán permitidas bajo los lineamientos que el Programa de Manejo 

establezca. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente podrá proponer al Dr. Norberto Manuel De Luna Chavarría, la celebración de 

acuerdos de coordinación y concertación con la federación, dependencias estatales, municipales, privadas, universidades y demás 

instancias relacionadas con la protección del medio ambiente que resulten pertinentes para determinar, en su caso: 

 

l.- Las acciones necesarias para la protección y conservación de los ecosistemas presentes en la Reserva Natural Voluntaria Rancho 

"Tío Tacho"; 

 

ll.- Las políticas, lineamientos y estrategias aplicables en la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho"; 

 

lll.- La elaboración del Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho", con la formulación de 

compromisos para su ejecución; y 

 

lV.- La realización de acciones de inspección, vigilancia y seguimiento, que para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 

este Decreto y demás aplicables se estimen necesarias. 

 

SEXTO.- El Dr. Norberto Manuel De Luna Chavarría, realizará, con asesoría y de manera conjunta con la Secretaría de Medio 

Ambiente, el Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" el cual deberá comprender entre otros: 

 

l.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales, culturales e históricas en la Reserva Natural Voluntaria Rancho 

"Tío Tacho" en el contexto nacional, regional y local, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la 

superficie respectiva; 

 

ll.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo vigente, 

así como con los programas sectoriales correspondientes. 

 

lll.- La forma en que se organizará la administración de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho"; 
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lV.- Los objetivos específicos de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho"; 

 

V.- La referencia a las Normas Oficiales Mexicanas así como de las normas técnicas estatales que se emitan aplicables a toda y 

cada una de las actividades a que esté sujeta el área; 

 

Vl.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar; y  

 

Vll.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en la Reserva Natural Voluntaria 

Rancho "Tío Tacho" de que se trate. 

 

SÉPTIMO.- Las obras y actividades que pretendan realizarse dentro del área, deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en 

el Plan de Manejo de la misma y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Los proyectos de obra pública o privada que se pretendan realizar en la zona, deberán contar previo a su ejecución, con la 

autorización de impacto ambiental correspondiente, cuando así sea requerido, en los términos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y demás disposiciones aplicables. 

 

OCTAVO.- El aprovechamiento de la flora y fauna silvestre dentro de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" deberá 

realizarse atendiendo a las restricciones ecológicas contenidas en el Programa de Manejo, a las Normas Oficiales Mexicanas, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

NOVENO.- Dentro de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho", queda prohibido modificar las condiciones naturales de 

los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de corriente y vasos existentes, salvo que sea requerido para la creación de 

obras de conservación de suelo e infiltración de agua y/o necesario para el cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto.   

 

Así mismo queda prohibido verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de corriente o depósito de 

agua, así como desarrollar actividades contaminantes. 

 

Queda prohibida la extracción de material pétreo de los cauces y/o márgenes de los ríos y arroyos. 

 

Queda prohibida la exploración, explotación y/o extracción de gas shale. 

 

DÉCIMO.- Los notarios públicos o cualquier otro fedatario público que intervengan en los actos, contratos, convenios y cualquier 

otro relativos a la propiedad y posesión o cualquier otro derecho relacionado con los bienes inmuebles ubicados en la Reserva 

Natural Voluntaria  Rancho "Tío Tacho", deberán hacer referencia al presente Decreto y a sus datos de inscripción en los registros 

que correspondan. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Las infracciones a lo dispuesto en el presente decreto serán sancionadas por las autoridades competentes, 

en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y tendrá una vigencia de veinte años, siendo evaluado de forma anual por la Secretaría de Medio Ambiente en conjunto con 

su propietario y/o quien tenga derechos sobre la Reserva Natural Voluntaria descrita en este instrumento jurídico.  

 

SEGUNDO.- El Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria Rancho "Tío Tacho" a que se refiere el Artículo Sexto del 

presente instrumento, deberá elaborarse en un término que no excederá un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor 

este Decreto.  

 

TERCERO.- El presente Decreto deberá inscribirse en el Registro Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, en un término que 

no excederá un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto.  

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 29 días del mes de 

septiembre de 2016. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

       

 

       EL SECRETARIO DE GOBIERNO     LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ       EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

                         (RÚBRICA)    (RÚBRICA) 

         

 

 

ACUERDO C-011/2017 EMITIDO POR EL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA EN SESIÓN CELEBRADA EL OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, ASÍ COMO DE LA 

DELEGACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SAN 

PEDRO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- En los términos de los artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 56 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial del Estado, con independencia técnica de gestión para emitir sus resoluciones, además, está facultado para 

expedir acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

 

SEGUNDO.-  Según lo dispone el artículo 57, fracciones VIII y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura supervisar el funcionamiento de los órganos que integran el Poder Judicial, dictar las 

providencias necesarias para el mejoramiento de la administración de justicia y expedir los acuerdos generales que sean necesarios 

para esos efectos. 

 

De tal suerte que el Consejo de la Judicatura, en ejercicio de esas facultades, estima conveniente realizar el cambio del 

domicilio del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias al inmueble sito en 

Calle Juárez #193 Zona Centro C.P. 27800, en San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 
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De la misma manera, el correspondiente cambio de domicilio al mismo edificio de la Delegación del Instituto Estatal de 

Defensoría Pública, con residencia en esa ciudad. 

 

Lo anterior, en virtud de que con esos cambios de domicilio, estaremos en posibilidad de contar con un complejo en donde 

estén ubicadas todas las oficinas del Poder Judicial y, con ello, principalmente facilitar la atención al público en esa importante 

ciudad del Estado, toda vez que en ese mismo inmueble tiene su residencia el recién creado Juzgado de Primera Instancia en 

materia Familiar de ese distrito judicial, encargado de aplicar el nuevo modelo de justicia familiar.  Además, con ello, será dable 

lograr el objetivo de regular el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos integrantes del Poder 

Judicial, imprimiendo eficiencia a los espacios en que se encuentran ubicados. 

 

TERCERO.- Por los motivos y razonamientos vertidos en el considerando que antecede, es que el Consejo de la 

Judicatura autorizó el acondicionamiento del inmueble referido, para realizar el cambio de domicilio del Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, así como de la Delegación del Instituto Estatal de 

Defensoría Pública, con residencia en la ciudad de San Pedro. 

 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracciones III y XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, las y los Consejeros, por unanimidad de votos, emitieron el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se determina que a partir del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017) el domicilio que 

ocupará el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, será el ubicado en: 

Calle Juárez #193 Zona Centro  

C.P. 27800, San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Se establece que a partir del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017) el domicilio que ocupará 

la Delegación del Instituto Estatal de Defensoría Pública, con residencia en la ciudad de San Pedro, será el ubicado en: 

Calle Juárez #193 Zona Centro  

C.P. 27800, San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor del Poder Judicial a fin de que realice las gestiones necesarias para el 

traslado del órgano jurisdiccional y la dependencia a que se refieren los dos puntos de acuerdo que anteceden, al inmueble que 

albergarán sus nuevas oficinas, autorizándosele para que disponga de los recursos necesarios, con cargo al presupuesto de egresos 

asignado al Poder Judicial del Estado, a fin de llevar a cabo la ejecución puntual del presente acuerdo. 

 

CUARTO.-  Se instruye a la Secretaria de Acuerdo y Trámite a efecto de que lleve a cabo las gestiones correspondientes 

para la debida publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página electrónica del Poder 

Judicial del Estado, así como para que se fije en los estrados de los órganos jurisdiccionales del Estado, y remita las 

comunicaciones oficiales a las instancias competentes para su conocimiento. 

 

Así lo acordaron y firman los miembros integrantes del Consejo de la Judicatura que estuvieron presentes en sesión de 

ocho de febrero dos mil diecisiete, por ante la Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza y da fe. 
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(RÚBRICA) 

MAG. LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

ACUERDO C-012/2017 EMITIDO POR EL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA EN SESIÓN CELEBRADA EL OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA.  

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- En los términos de los artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 56 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial del Estado, con independencia técnica de gestión para emitir sus resoluciones, además, está facultado 

para expedir acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

 

SEGUNDO.-  Según lo dispone el artículo 57, fracciones VIII y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura supervisar el funcionamiento de los órganos que integran el Poder Judicial, dictar las 

providencias necesarias para el mejoramiento de la administración de justicia y expedir los acuerdos generales que sean necesarios 

para esos efectos. 

 

De tal suerte que el Consejo de la Judicatura, en ejercicio de esas facultades, estima conveniente realizar el cambio del 

domicilio del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Acuña al inmueble sito en Nuevo Centro de 

Justicia Penal. Edificio del CERESO. Carretera al aeropuerto s/n. Col. Aeropuerto C.P. 26230, en Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

Lo anterior, en virtud de que este órgano colegiado en sesión celebrada el 31 de agosto emitió el acuerdo C-281/2016 mediante 

el cual determinó su cambio de domicilio a partir del 19 de septiembre de ese año, toda vez que el inmueble que venía ocupando, y 

al cual regresará conforme al presente acuerdo, sería objeto de remodelación para, en su oportunidad, implementar el sistema de 

justicia penal acusatorio y oral en ese importante distrito judicial. 

 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. ANTONIO BERCHELMANN 

ARIZPE 

CONSEJERO 

 

 

(RÚBRICA) 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

CONSEJERO DEL PODER 

EJECUTIVO 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. JOSÉ AMADOR GARCÍA OJEDA 

CONSEJERO 

 

 

(RÚBRICA) 

LIC. MARÍA ELENA MARTÍNEZ CERDA 

CONSEJERA 

 

 (RÚBRICA) 

LIC. MA. GUADALUPE J. HERNÁNDEZ BONILLA 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
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No obstante ello, es de señalarse que el Juzgado de Primera Instancia continuará conociendo de los asuntos que actualmente 

tiene en trámite y, en su oportunidad, se implementará el sistema acusatorio y oral en materia penal en ese importante distrito 

judicial, cuando para el efecto se emita el acuerdo respectivo. 

 

Con la determinación del cambio de domicilio del juzgado penal, será factible que el inmueble que actualmente ocupa el 

Juzgado de Primera Instancia en materia Civil de ese Distrito Judicial, que viene conociendo también de asuntos en materia familiar 

iniciados con antelación al nuevo modelo de justicia en esa importante materia, se amplíe y cuente con mayores espacios para la 

atención al público. 

 

TERCERO.- Por los motivos y razonamientos vertidos en el considerando que antecede, es que el Consejo de la 

Judicatura autorizó el acondicionamiento del inmueble referido, para realizar el cambio de domicilio del Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Acuña. 

 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracciones III y XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, las y los Consejeros, por unanimidad de votos, emitieron el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se determina que a partir del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017) el domicilio que 

ocupará el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Acuña, será el ubicado en: 

 

Edificio del CERESO. Carretera al aeropuerto s/n. Col. Aeropuerto  

C.P. 26230, Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Oficialía Mayor del Poder Judicial a fin de que realice las gestiones necesarias para el 

traslado del órgano jurisdiccional y la dependencia a que se refieren los dos puntos de acuerdo que anteceden, al inmueble que 

albergarán sus nuevas oficinas, autorizándosele para que disponga de los recursos necesarios, con cargo al presupuesto de egresos 

asignado al Poder Judicial del Estado, a fin de llevar a cabo la ejecución puntual del presente acuerdo. 

 

TERCERO.-  Se instruye a la Secretaria de Acuerdo y Trámite a efecto de que lleve a cabo las gestiones correspondientes 

para la debida publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página electrónica del Poder 

Judicial del Estado, así como para que se fije en los estrados de los órganos jurisdiccionales del Estado, y remita las 

comunicaciones oficiales a las instancias competentes para su conocimiento. 

 

Así lo acordaron y firman los miembros integrantes del Consejo de la Judicatura que estuvieron presentes en sesión de 

ocho de febrero dos mil diecisiete, por ante la Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza y da fe. 

 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. ANTONIO BERCHELMANN 

ARIZPE 

CONSEJERO 

(RÚBRICA) 

MAG. LIC. JOSÉ AMADOR GARCÍA OJEDA 

CONSEJERO 
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(RÚBRICA) 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

CONSEJERO DEL PODER 

EJECUTIVO 

(RÚBRICA) 

LIC. MARÍA ELENA MARTÍNEZ CERDA 

CONSEJERA 

 

(RÚBRICA) 

LIC. MA. GUADALUPE J. HERNÁNDEZ BONILLA 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 15 

 

 

  



16 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 17 

 

  



18 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 19 

 

  



20 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 21 

 

  



22 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 23 

 

  



24 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 25 

 

  



26 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 27 

 

  



28 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 29 

 

  



30 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 31 

 

  



32 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 33 

 

  



34 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 35 

 

  



36 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 37 

 

  



38 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

  



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 39 

 

 

  



40 PERIODICO OFICIAL martes 14 de marzo de 2017 

 

IEC/CG/066/2017 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL QUE SE DA 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA 2/2017 DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2017, PRONUNCIADA 

POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.  

 

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria de fecha dos (02) de febrero del año 

dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el acuerdo por el que se da 

cumplimiento a la sentencia definitiva 2/2017 de fecha 1 de febrero de 2017, pronunciada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en atención a los siguientes: 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

 

I. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el  

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las 

Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

 

II. El veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

 

III. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila, quienes con 

fecha tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto 

Electoral de Coahuila. 

 

 

V. En fecha dieciocho (18) de marzo de marzo del año dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, mediante acuerdo número 21/2016, aprobó la designación del Lic. Francisco Javier Torres Rodríguez, como 

Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral. 

 
 

VI. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 

61, el decreto número 518, por el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual entró 

en vigor el mismo día. 

 
 

VII. El treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 

acuerdo número IEC/CG/061/2016, aprobó el Reglamento de Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza.  
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VIII. El mismo día, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a través del acuerdo número IEC/CG/062/2016, 

aprobó el Modelo Único de Estatutos de la Asociación Civil y los Formatos aplicables a las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
 

IX. En fecha primero (01) de noviembre de 2016, mediante sesión del Consejo General del Instituto, dio por iniciado el 

Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 con motivo de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, Diputadas y 

Diputados del Congreso del Estado y de los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

X. El día veinticinco (25) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila emitió el acuerdo número IEC/CG/096/2016, mediante el cual se aprobó la convocatoria dirigida a las 

ciudadanas y a los ciudadanos que, de manera independiente, deseen participar en la elección de Gobernador o 

Gobernadora del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017.  

 

 

XI. En fecha veinte (20) de enero del año dos mil diecisiete (2017), a fin de controvertir el acuerdo número IEC/CG/096/2016, 

por el cual se emitió la aludida convocatoria, el C. Javier Guerrero García promovió juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano vía per saltum. 

 

 

XII. El veintiséis (26) de enero del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ordenó el reencauzamiento del medio de impugnación a juicio para la protección de los derechos político-electorales de 

los ciudadanos, previsto en la Ley de Medios de Impugnación en materia político-electoral y de participación ciudadana 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el efecto de que el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

resolviera lo que jurídicamente correspondiera. 

 

 

XIII. El primero (01) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la sentencia definitiva 2/2017 que modifica el acuerdo IEC/CG/096/2016 del Consejo General del Instituto Electoral 

de Coahuila, mediante el cual se aprobó la convocatoria dirigida a los ciudadanos que de manera independiente deseen 

contender por la gubernatura del Estado, en términos de lo establecido en dicha resolución. 

 
 
 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de 

la mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

candidatos y partidos políticos; Educación cívica; Preparación de la jornada electoral; Impresión de documentos y la producción de 

materiales electorales; Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; Declaración de validez y el otorgamiento de 

constancias en las elecciones locales; Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; Resultados preliminares; encuestas o 

sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; Organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

 

 

 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 
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Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 

de Coahuila, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante 

de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 

 

 

 

TERCERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y los Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

 

 

CUARTO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para la realización de sus actuaciones este Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la 

participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 

 

 

 

QUINTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo para el ejercicio de sus funciones, contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, encontrándose dentro de los órganos directivos del Instituto, el Consejo 

General, la Presidencia y las Comisiones. 

 

 

 

SEXTO. Que en atención los artículos 333 y 344, incisos a), j) y cc), del citado Código Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana, además de preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales, así 

como resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la Presidencia del 

Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia.  

 

 

 

SÉPTIMO. Que acorde al artículo 367, numeral 1, incisos b) y e), del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene, entre otras, 

las atribuciones relativas a actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la 

Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones; así como el someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo 

General, los asuntos de su competencia, razón por la cual es competente para proponer al Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila el presente acuerdo, por el que se estaría dando cumplimiento a una sentencia que vincula a este órgano superior de 

dirección. 

 

 

 

OCTAVO. Que el artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que la renovación de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. 

 

 

 

NOVENO. Que el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral, señala que el proceso electoral ordinario se inicia con la sesión 

que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de noviembre del año previo al de la elección y concluye al 
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resolverse el último de los medios de impugnación que se hayan interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 

ninguno. 

 

 

 

DÉCIMO. Que el artículo 20, numeral 1, del multicitado Código Electoral, dispone que las elecciones ordinarias deberán 

celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, en el caso de Gobernador cada seis años; Diputados cada tres años; 

y Ayuntamientos cada tres años. 

 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 1, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca, y que las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales de la 

materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, las y los ciudadanos gozan de los siguientes derechos: a) participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en 

elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; y c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

 

 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es 

derecho de los ciudadanos mexicanos el poder ser votado para todos los cargos de elección popular, con las calidades que 

establezca la ley. Precisa además el citado artículo, que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral, 

corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.  

 

 

 

De igual forma, el artículo 116, fracción IV, inciso p), de la Constitución General de la República, dispone que las constituciones y 

leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos 

soliciten su registro como candidatos independientes a todos los cargos de elección popular. 

 

 

 

DÉCIMO CUARTO. Que los artículos 75 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 13 del Código 

Electoral, establecen que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, electo cada seis años por el principio de mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos 

coahuilenses. 

 

 

 

DÉCIMO QUINTO. Que en fecha veinticinco (25) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila emitió el acuerdo número IEC/CG/096/2016, mediante el cual se aprobó la convocatoria dirigida a 

las ciudadanas y a los ciudadanos que, de manera independiente, deseen participar en la elección de Gobernador o Gobernadora del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, misma que, en cuanto a su contenido, 

atendió lo dispuesto en los artículos 92, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 14, numeral 2, 

del Reglamento de Candidaturas Independientes. 
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DÉCIMO SEXTO. Que en fecha primero (01) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza dictó la sentencia definitiva 2/2017 que modifica el acuerdo IEC/CG/096/2016 del Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se aprobó la convocatoria dirigida a los ciudadanos que de manera independiente 

deseen contender por la gubernatura del Estado, misma que para efectos del presente acuerdo fue del tenor literal siguiente: 

 

 

“6.2 La exigencia del requisito de la captura de las cédulas de apoyo en un medio electrónico contenida en la 

convocatoria, resulta desproporcional. 

 

(…) 

 

 

Por lo que con fundamento en el artículo primero constitucional, aplicando el principio pro persona, éste es el criterio 

que debe prevalecer, es decir, no imponerle una carga innecesaria al aspirante de capturar en el sistema informativo la 

información contenida en las cédulas de apoyo ciudadano, toda vez que generaría una afectación a sus derechos político 

electorales, al restringirle el tiempo que tendría que invertir en esta labor. 

 

 

Más aún, cuando el propio promovente manifestó que dichos requerimientos excedían de sus conocimientos generales, 

aunado a que no contaba con la capacidad económica suficiente para contratar personal que así lo hiciera, situación que 

podría ocasionar que el actor no concluyera en recabar en el tiempo concedido para tal efecto el apoyo necesario para 

poder registrar su candidatura. 

 

 

Este criterio se toma con base en el test de proporcionalidad a efecto de verificar si el requisito adicional en cometo 

soporta el control de constitucionalidad y convencionalidad en materia electoral, y así determinar si viola o no el derecho 

de sufragio pasivo que el actor considera afectado en su perjuicio... 

 

 

Que la captura electrónica de las cédulas de apoyo ciudadano como requisito indispensable para los aspirantes a 

candidatos independientes, no satisface el principio de idoneidad, ya que capturar los datos de todos y cada uno de los 

ciudadanos que respalden las candidaturas independientes no constituye, por sí mismo, una(sic) requisito establecido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, por lo que consideró al(sic) autoridad federal que el requerir una trascripción por parte de aquél ciudadano 

que pretenda ser registrado como candidato independiente, puede conllevar el error en la transcripción y captura de los 

datos requeridos. 

 

 

… que tampoco se satisface el principio de necesidad, porque la medida adoptada no es la más favorable al derecho 

humano de ser votado entre otras alternativas posibles; lo anterior lo consideró aquí porque esa medida adoptada deber 

ser más benigna en relación con el derecho que pudiera afectarse, siendo que la cédula del respaldo ciudadano ya 

contiene en sí los datos que serían transcritos en el formato emitido por la autoridad administrativa electoral y que 

pretende sea requisitado por el ciudadano. 

 

 

…tampoco se satisface el criterio de proporcionalidad en sentido estricto, ya que el requisito impuesto, si bien responde 

al fin que se pretende tutelar, lo cierto es que genera una afectación al ciudadano al establecerse una exigencia que 

resulta de difícil cumplimiento, además de no ser razonable, necesaria, ni justificada y cuya satisfacción lleva implícita 

una restricción de un derecho humano, como lo es el derecho político-electoral de ser votado en la modalidad de 

candidato independiente, ello en atención a que resulta excesivo puesto que dichos ciudadanos no cuentan con los 

recursos humanos necesarios para poder cumplir dicha norma. Lo anterior, máxime que los aspirantes no reciben 

financiamiento de carácter público para la obtención del apoyo ciudadano. 

 

 

En ese orden de ideas, quienes este asunto resuelven consideran que si la finalidad de capturar los datos de todos y cada 

uno de los ciudadanos que respalden las candidaturas independientes con su firma de apoyo resulta el equivalente a más 
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de treinta mil ciudadanos, resulta contrario al principio de idoneidad, además, de resultar excesivo e irracional que se 

exija al aspirante a candidato independiente el cumplir con tal obligación. 

 

 

En consecuencia, lo procedente es modificar el acuerdo impugnado, para el único efecto de que se agregue el contenido 

de los artículos 21 y 24 del Reglamento de Candidaturas Independientes, estableciendo de manera expresa que no es un 

requisito indispensable que el aspirante capture en un archivo en formato Excel cada uno de los datos que contenga el 

nombre completo de cada ciudadano y los datos de la credencial para votar, por lo que de ninguna manera, en caso de 

que el aspirante no acompañara el archivo electrónico correspondiente, será consecuencia para negarle su registro a una 

candidatura independiente siempre y cuando cumpla los demás requisitos. 

 

 

7. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 

 

En base a lo anteriormente establecido, procede modificar el acuerdo IEC/CG/096/2016 aprobado por el Consejo 

General, a efecto de que se especifique en el considerando VIGÉSIMO ordinal 2 fracción IX, y en la convocatoria 

respectiva, que es optativo para el aspirante el agregar el archivo en formato Excel que contenga todos y cada uno de los 

datos relativos a las cédulas de respaldo ciudadano. 

 

 

Ahora, en caso de que el archivo referido en el párrafo anterior no se presente, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 

21 del Reglamento que dispone que los aspirantes a candidatos independientes, deberán entregar a más tardar, tres días 

después de la conclusión del plazo para la obtención del apoyo ciudadano, las cédulas en las que se hayan registrado los 

datos de todos y cada uno de las y los ciudadanos que apoyen su candidatura, conforme al formato CI CR, lo anterior con 

el objetivo de que si el aspirante a candidato no realizó la captura de los datos en el programa diseñado para facilitarle 

dicho registro, el personal autorizado por el Instituto lo lleve a cabo. 

 

(…) 

 

 

Luego, al proceder la modificación de las condiciones de la convocatoria, los efectos de esta sentencia también se 

circunscriben a quienes tienen la calidad de aspirantes a la candidatura independiente a la gubernatura del Estado. 

 

 

Para lo cual se vincula al Consejo General para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que sea notificada 

la presente resolución realice las adecuaciones pertinentes en base a lo señalado y se notifique del cambio de los términos 

de la convocatoria respectiva a los aspirantes a candidatos independientes referidos en el párrafo inmediato anterior, por 

lo que hace al requisito consistente en anexar a las cédulas de respaldo ciudadano la captura de dichos datos en un 

archivo en formato Excel. 

 

 

Hecho lo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes, deberá informarlo a este Tribunal, acompañando la 

documentación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Tribunal 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Se MODIFICA el acuerdo IEC/CG/096/2016 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, en términos de lo previsto en la presente resolución. 

 

 

SEGUNDO. Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, para que dé cumplimiento a lo 

determinado por esta resolución en el plazo correspondiente. 
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(…)” 

 

 

De lo anterior se concluye: 

 

 

1. Que, en el caso concreto, la convocatoria dirigida a las ciudadanas y a los ciudadanos que, de manera independiente, deseen 

participar en la elección de Gobernador o Gobernadora del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral 

Ordinario 2016-2017, debe modificarse para el efecto de que, en las condiciones de la misma, se establezca de manera expresa que 

no es un requisito indispensable que el aspirante capture en un archivo en formato Excel cada uno de los datos que contenga el 

nombre completo de cada ciudadano y los datos de la credencial para votar. 

 

 

2. Que es optativo para el aspirante el agregar el archivo en formato Excel que contenga todos y cada uno de los datos relativos a 

las cédulas de respaldo ciudadano. 

 

 

3. Que para el caso de que el archivo en formato Excel no sea presentado por el aspirante, éste deberá entregar, a más tardar, tres 

días después de la conclusión del plazo para la obtención del apoyo ciudadano, las cedulas de respaldo correspondientes, con el 

objetivo de que si el aspirante a candidato no realizó la captura de los datos en el programa diseñado para facilitarle dicho registro, 

el personal autorizado por el Instituto lo lleve a cabo. 

 

 

4. Que los efectos de la sentencia también se circunscriben a quienes tienen la calidad de aspirantes a la candidatura independiente 

a la gubernatura del Estado.  

 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. En ese sentido y para efectos del presente acuerdo, resulta pertinente dejar establecido lo que disponía el 

considerando vigésimo del acuerdo número IEC/CG/096/2016, de fecha 25 de noviembre de 2016, cuyo numeral 2, fracción IX, es 

del tenor literal siguiente: 

 

 

“VIGÉSIMO. Que los artículos 118 del Código Electoral, 18 y 21 del Reglamento de Candidaturas Independientes, 

establecen que quien aspire a una candidatura independiente deberá presentar al Consejo General del Instituto Electoral 

de Coahuila, la solicitud de registro como candidato independiente a más tardar tres días después de la conclusión del 

plazo para la obtención del apoyo ciudadano, en el formato CI SRC (formato de solicitud de registro de candidaturas). 

 

 

(…) 

 

 

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

  

(…) 

 

 

IX. Las cédulas de respaldo en el formato CI CR, que contengan: el Estado, la sección electoral, el nombre 

completo (separado por columnas: apellido paterno, apellido materno y nombres); OCR (Número identificador 

ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres); CIC (Código 

de Identificación de Credencial para Votar, en el caso de que la credencial de elector cuente con la misma); 

clave de elector; número de emisión de la credencial para votar; fecha en que se otorga el respaldo y firma 

autógrafa. Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por distrito o 

municipio acompañadas de listados que contengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la 

credencial para votar a que se refiere el presente párrafo, acompañando además el archivo en formato Excel que 

contenga cada uno de los datos a que se refiere el presente párrafo, separados por columnas y atendiendo al 
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mismo orden que se ha señalado, a excepción del dato relativo a la fecha en que se otorgó el respaldo para la 

candidatura y la firma.  

 

(…)” 

 

Por su parte, en la cláusula séptima de la convocatoria que nos ocupa, concretamente en su numeral 2, fracción IX, se estableció 

que: 

 

“SÉPTIMA. Quien aspire a una candidatura independiente deberá presentar al Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, la solicitud de registro como candidato independiente a más tardar tres días después de la conclusión del plazo 

para la obtención del apoyo ciudadano, en el formato CI SRC (formato de solicitud de registro de candidaturas). 

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

 

IX. Las cédulas de respaldo en el formato CI CR, que contengan: el Estado, la sección electoral, el nombre 

completo (separado por columnas: apellido paterno, apellido materno y nombres); OCR (Número identificador 

ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres); CIC (Código 

de Identificación de Credencial para Votar, en el caso de que la credencial de elector cuente con la misma); 

clave de elector; número de emisión de la credencial para votar; fecha en que se otorga el respaldo y firma 

autógrafa. Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por distrito o 

municipio acompañadas de listados que contengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la 

credencial para votar a que se refiere el presente párrafo, acompañando además el archivo en formato Excel que 

contenga cada uno de los datos a que se refiere el presente párrafo, separados por columnas y atendiendo el 

mismo orden que se ha señalado, a excepción del dato relativo a la fecha en que se otorgó el respaldo para la 

candidatura y la firma. 

 

(…)“ 

 

DÉCIMO OCTAVO. Que tal y como se advierte del contenido de la sentencia de mérito, la modificación que se ordena 

únicamente afecta la condición relativa al carácter obligatorio u optativo del archivo en formato Excel que, en su caso, presentarían 

las y los aspirantes a la candidatura independiente, el cual contendría los nombres y datos de la credencial para votar de las y los 

ciudadanos que respaldaron su candidatura, subsistiendo el resto de la convocatoria correspondiente. 

 

Ahora bien, en cumplimiento a la sentencia que nos ocupa, se propone la modificación del Considerando Vigésimo, ordinal 2, 

fracción IX, para quedar de la siguiente manera: 

 

“VIGÉSIMO. Que los artículos 118 del Código Electoral, 18 y 21 del Reglamento de Candidaturas Independientes, 

establecen que quien aspire a una candidatura independiente deberá presentar al Consejo General del Instituto Electoral 

de Coahuila, la solicitud de registro como candidato independiente a más tardar tres días después de la conclusión del 

plazo para la obtención del apoyo ciudadano, en el formato CI SRC (formato de solicitud de registro de candidaturas). 

 

(…) 

 

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

  

(…) 

 

IX. Las cédulas de respaldo en el formato CI CR, que contengan: el Estado, la sección electoral, el nombre 

completo (separado por columnas: apellido paterno, apellido materno y nombres); OCR (Número identificador 

ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres); CIC (Código 

de Identificación de Credencial para Votar, en el caso de que la credencial de elector cuente con la misma); 

clave de elector; número de emisión de la credencial para votar; fecha en que se otorga el respaldo y firma 

autógrafa. Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por distrito o 

municipio acompañadas de listados que contengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la 

credencial para votar a que se refiere el presente párrafo, siendo optativo para el aspirante el acompañar 

además el archivo en formato Excel que contenga cada uno de los datos a que se refiere el presente párrafo, 
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separados por columnas y atendiendo al mismo orden que se ha señalado, a excepción del dato relativo a la 

fecha en que se otorgó el respaldo para la candidatura y la firma.  

 

(…)” 

 

En el mismo sentido, se propone que la fracción IX, del numeral 2, de la cláusula séptima de la convocatoria respectiva, quede de la 

siguiente manera: 

 

“SÉPTIMA. Quien aspire a una candidatura independiente deberá presentar al Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, la solicitud de registro como candidato independiente a más tardar tres días después de la conclusión del plazo 

para la obtención del apoyo ciudadano, en el formato CI SRC (formato de solicitud de registro de candidaturas). 

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

 

IX. Las cédulas de respaldo en el formato CI CR, que contengan: el Estado, la sección electoral, el nombre 

completo (separado por columnas: apellido paterno, apellido materno y nombres); OCR (Número identificador 

ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres); CIC (Código 

de Identificación de Credencial para Votar, en el caso de que la credencial de elector cuente con la misma); 

clave de elector; número de emisión de la credencial para votar; fecha en que se otorga el respaldo y firma 

autógrafa. Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por distrito o 

municipio acompañadas de listados que contengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la 

credencial para votar a que se refiere el presente párrafo, siendo optativo para el aspirante el acompañar 

además el archivo en formato Excel que contenga cada uno de los datos a que se refiere el presente párrafo, 

separados por columnas y atendiendo al mismo orden que se ha señalado, a excepción del dato relativo a la 

fecha en que se otorgó el respaldo para la candidatura y la firma. 

 

(…)“ 

  

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 21, numeral 1, del Reglamento de Candidaturas Independientes establecen que los aspirantes 

a candidatos independientes, deberán entregar a los comités respectivos a más tardar, tres días después de la conclusión del plazo 

para la obtención del apoyo ciudadano, las cédulas en las que se hayan registrado los datos de todos y cada uno de las y los 

ciudadanos que apoyen su candidatura, conforme al formato CI CR (El formato de cédula de respaldo de la candidatura 

independiente), lo anterior con el objetivo de que si el aspirante a candidato no realizó la captura de los datos en el programa 

diseñado para facilitarle dicho registro, el personal autorizado por el Instituto lo lleve a cabo, ello para que la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral proceda a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 

ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de 

electores.   

 

Por su parte, el artículo 24 del Reglamento de referencia dispone que los aspirantes preferentemente podrán realizar la captura de 

los datos de todos y cada uno de los ciudadanos que los respaldan, para tal efecto, dentro de los 10 días siguientes a la expedición 

de su constancia, el Instituto a través de los Comités Distritales y Municipales correspondientes, le entregará una clave de usuario y 

contraseña, así como una guía de uso para la operación del referido sistema de cómputo. 

 

En tal virtud, de las disposiciones referidas a supra líneas se advierte que no es un requisito indispensable que el aspirante capture 

en un archivo en formato Excel cada uno de los datos que contenga el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la 

credencial para votar, por lo que de ninguna manera, en caso de que el aspirante no acompañara el archivo electrónico 

correspondiente, será consecuencia para negarle su registro a una candidatura independiente, siempre y cuando cumpla los demás 

requisitos. 

 

Esto último en atención a que, tal y como se ha señalado, si el aspirante no realizó la captura de los datos en el programa diseñado 

para facilitarle dicho registro, el personal autorizado por el Instituto lo llevará a cabo. 

 

VIGÉSIMO. Que en atención a los artículos 92, numeral 2, 180, numeral 6, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y 14, numeral 3, del Reglamento de Candidaturas Independientes, el Instituto dará amplia difusión a la convocatoria que 

se somete a la consideración de este Consejo General.  

 



martes 14 de marzo de 2017 PERIODICO OFICIAL 49 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que la convocatoria que se aprueba por medio del presente acuerdo contempla los plazos y requisitos a 

los que deberán apegarse quienes deseen participar en la elección ordinaria, de manera independiente, para Gobernador o 

Gobernadora del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el periodo constitucional comprendido del primero (1°) de diciembre de dos 

mil diecisiete (2017) al treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), misma que se anexa y forma parte integrante del 

presente acuerdo. 

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y segundo, 35, fracción II, 41, fracción V, Apartado 

C, 116, fracción IV, incisos c) y p), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; 23 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos; 99, numeral 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, 75 y 76 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

10, 13, 20, numeral 1, 92, numerales 1 y 2, 93, numeral 2, 96, numeral 1, 98, 118, 124, 167, numeral 1, 180, numeral 6, 182, 

numeral 4, 310, 311, 318, numeral 1, 327, 328, 333, 334, 344, incisos a), j) y cc) y 367, numeral 1, inciso e), del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 5, 14, numerales 1, 2 y 3, 15, 16, numeral 1, 17, numeral 1, inciso a), 18, 21 y 29, numeral 

1, inciso a), del Reglamento de Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y en base a la sentencia 

definitiva 2/2017, de fecha 1 de febrero de 2017, pronunciada por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; este 

Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al considerando vigésimo del acuerdo número IEC/CG/096/2016, de fecha 25 de 

noviembre de 2016, en términos de lo expresado en el considerando décimo octavo del presente acuerdo. 

  

SEGUNDO. Se aprueba la modificación de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y a los ciudadanos que, de manera 

independiente, deseen participar en la elección ordinaria para Gobernador o Gobernadora del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el 

marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, aprobada mediante acuerdo número IEC/CG/096/2016, de fecha 25 de 

noviembre de 2016, en términos de lo expresado en los considerandos del presente acuerdo, la cual se anexa y forma parte 

integrante del mismo. 

 

TERCERO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; en los diarios de mayor 

circulación en el Estado de Coahuila de Zaragoza; en la página web de este Instituto: www.iec.org.mx y en los estrados de este 

Instituto. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila que, dentro del término de 24 horas contadas a 

partir de la aprobación del presente, remita copia certificada de este acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para efectos de notificar el cumplimiento a la sentencia definitiva 2/2017, de fecha 1 de febrero de 2017, pronunciada por 

el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

QUINTO. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a las y los aspirantes a la candidatura independiente para la gubernatura 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, corriéndoles traslado con copia certificada del mismo para los efectos legales a los que haya 

lugar, en su caso. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en términos de los artículos 33 y 34 

de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

LIC. GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

-RÚBRICA- 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

-RÚBRICA- 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


